
 

Auto Interlocutorio N° 053 - Radicado 2021-00111 

 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín (Ant.), veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO IMPUGNACION DE LA PATERNIDAD 

Demandante  Defensoría de Familia en interés del 

menor SAMUEL CARDONA HERNÁNDEZ 

Demandado YEISON ARTURO CARDONA VARGAS 

Radicado Nro. 05-001-31-10-002-2021-00111-00 

Procedencia Reparto 

Instancia Única  

Providencia Interlocutorio Nro. 053  

 

Ajustada a derecho y reunidas las exigencias contempladas en los artículos 

82 y ss. del Código General del Proceso, el Decreto 806 de 2020 y conforme 

al artículo 1° de la ley 721 de 2001, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- ADMITIR la presente demanda VERBAL DE IMPUGNACIÓN DEL 

RECONOCIMIENTO DE LA PATERNIDAD, promovida por la DEFENSORA DE 

FAMILIA obrando en interés del menor SAMUEL CARDONA HERNÁNDEZ, 

representado legalmente por la señora EDITH JOHANNA HERNÁNDEZ,  

OSORIO, frente al señor YEISON ARTURO CARDONA VARGAS (padre 

impugnado).   

 

SEGUNDO.- A la demanda se le imprimirá el trámite del proceso VERBAL tal 

y como lo dispone el artículos 368 de la Ley 1564 de 2012. 

 

TERCERO.- NOTIFICAR personalmente el presente auto al demandado, en 

la forma establecida en el artículo 291 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, y désele traslado 

por el término de veinte (20) días, para que proceda a ejercer el derecho 

de defensa que le asiste, y solicite las pruebas que considere pertinentes. 

 

CUARTO.- De conformidad con el artículo 8º de la Ley 721 de 2001, no se 

ordenará la práctica de la prueba genética, por cuanto ésta se allegó con 

la demanda y será objeto de contradicción en el debido momento 

procesal. 
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QUINTO.- CONCEDER el amparo de pobreza solicitado por la señora 

EDITH JOHANNA HERNÁNDEZ,  OSORIO, con apoyo en lo dispuesto por el 

artículo 151 del Código General del Proceso. En consecuencia, la 

demandante queda exonerada de prestar cauciones procesales, 

expensas y honorarios a los auxiliares de la justicia y no podrá ser 

condenada al pago de costas.  

 

SEXTO.- NOTIFICAR el presente proveído al Ministerio Público. 

 

SÉPTIMO.- Para los efectos legales téngase como parte a la Defensora de 

Familia. 

 

              

 
 

 

 

 

 


